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rA"]S.\

2.'l de septi~mbre de 1971. en el sentido de dar rtu'.'va
redacción al articulo 1." y el apartado BJ del artícLl~

Jo 2,"

Orden de 23 de marzo de 1973 por la que se concede
él "Texül La Garriga, S. A.". el regim0n de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
fibras textiles sintéticas discontinuas y cable para dis·
cont.inuos de las mismas por exportaciones previa
mento realizadas de tejidos fabricados ("-On dichaS mu
terias.

Ol'den de 28 de marzo de ]973 por la que se amplia el
régimen de reposición con ú'anquicía arancelaria con
cedido a ... Fábrica Española de Magnetos, Sociedad
Anónima" CFEMSA), por Ordenes de 15 de febrero de
1971 y 15 de junio de 1971., en el sentido de incluir
como nueva mercancia de c.;.ponacíóh alternadore<.;
para vehículos, tipos ALe y ALF.

Orden de 29 de marzo de 1973 pqr la que se prorroga
el período de vigencia de la concesión de régimen de
reposición concedida ala firma· ocRedcsmar. S. A. ...
para la importadón de polietileno y polípropíleno en
granza y mecha continua de nylon, por üxportacíones
realizadas de hilados, cuerdas y redes de polietileno,
polipl'Opíleno y nylon.

Orden de 6 de abríl de 1973 por la que se concede a
«Amp Española, S, A.», el régímen de reposición con
franl1uiclH, Hrancelaria para la importación de nailon
y "noryl, por ('xportado!1es previhmenle realizadas.
de Lomas de corrientc.

81B2

81B2

HIH3

MINISTER!(~ DE INFORMACION y TURISMO

Rcsolu,:ión de la Dirección General de Promoción del
Turismu por !a que se concede d Título de ocLibro de
IntE'T0:'> Turistico" a la ('bra «Todo M¿:tlaga y su Costa
del Sol" publicada POI' la Editorial ocEscudo de Oro".

MiNISTERIO DE LA VIVIENDA

Ordhl Je 11 de Cuarzo de 19-¡ j por la Cjue se, dispone
el cumpiimiGnto de 1<, sent';j"lCict r:ictndu por el 1'ri
blHUÜ SUt_:ll'.~'mo en el rec\I.Su c'.;núJllcioS8 adminjs~

trativc interpuesto por don Antonio v dar,a Dolores
Torn>~ Esl,H:Il? <.ontra la Orden d:, 2Ó 0.e noviembre
do 1901. -

Orden de 28 de marzo de 197a por la que se díspone
el cumplirnien1.o de la senteúcía de ti de octubre de
1972" dictada pot" la Sala Cuarta, del Tribunal Su·
premü.

HesoJuclón de la Dirección General dQ Urbanismo por
la que se transcribe relación de asuntos sometidos a la
consideración del Minbtrb con fecha 14 de marzo de
1973. con indicación de la resolución recaída en cada
caso,

HC'>olución do la Comisión de Urbanismo v Servicios
Comur,es de Barcelona y otros Municipjos "por la que
se -RouoCJa oposición para proveer dos plazas de Ar
quitPilo.

8184

8184

8184

6169

1. Disposiciones generales.

MJN1STERIO DE TRABAJO CAPITULO PRIMEHO

Disposición general

CORR-ECClON de errores del Decreto 527.' Fin, de
29 de marZo. por el que se filan el salario mminlO
Interprofesional y las bases)' típos de coií;·:aci..-jr¡
para la Seguridad Social.

Advi ¡'Iid!,:=; error0S en (;1 texto del Dcctelo citildo, pubJicado
en el "Bolí:tin Oficía! del Est&do· numero 7B, d(\ fecha Tl de
marZD de C'73, páginas 6357 a 6:69, se tra,llS-tTibvn a (rmi inun
ci.Óll 1¡J<; opol'tunas recLiticacionf's

Articulo 1" Narmos requladol"fls,

Do c:onfcnnidad um lo establecido en el arlículn L Q del De
creto 29i:\/197::l, de 8 de febrero, el Régimen Especial de la Segu.;
ridad Social pant la Minería del Carbón se regirá por el expre
sudo Decreto, por lu presente Orden y por las demás que puedan
dictarseparu su aplicación y desarrollo, y en lo no previsto en
tales norma,;, pul' las di~;posiciones del Régimen General, sin
perJuir jo de 10 e,,;'a!)kcido 8n 1¡-18 de genera] observancia en el
Sistema de Ii! Segundad Social,

CAPITULO 111

CAPITULO 11

'\1\ \',;r1/lu gencrn!.

Inscripción de Emprr.sas y afHiac'ión, altas y bajas
de trabajadores

Campo de aplicnción

Extensión.,\ r! '2

En (]";,üerid de insCI ¡¡)Ción de EmpresHs, nJiiiación y altas y
baias de \l'<.dmj~)dot'cs seran <:18 aplícncíón las normas del Re
grlllen C;':neraJ dc 18 Seguridad Social, CQn las peculiaridades
que se -establC'!;en en este capitulo,

1. EsJal'án oblignloj"íamenlc comprendido:" en el campo de
c;plicación d('1 R0gímen Especial de la Seguridad Social para la
~-¡jneria del Carbón, los trabajadores por cuenta ajena que, re~

uniendo las condiciont's senatadas para los mismos en el articu~

lo 7." de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966,
estén incluidos en las Reglamentacíoncs de Trabajo u Ordenan~

zas Laborales relativas a la Minería del Carbón.
2. !gL:nlmcnJe quedarán comprendidos en el campo de ap1i~

cación de ('.'Ole R0gimen Especlal, quienes trabajen por cuenta
L(jenR en los cargos directívús de las Empre3as afectadas por
jas He~lamentacion(:s u Ordenanzas Laborales a que se refiera
el númcl'o anLerior, excluidos de la Ley de Contrato de Trabajo,
No estaráll cumprendidos en esta asimilación quienes osten~

10n, pura v ,,¡mp1emente, cargos de Consejeros en las Empre
é'US que adoplen furma jurídica de Sociedad.

Artículo 2.°, linea 3." donde dice· .. , en el cnsu de loc, ';<1

Jarios, , debe d1c'cir· .. en el CELO de lus dlürios.'

Artículo 1,", línea ;V. dondB dice . C('ll cónlputo anuRI,',
debe decir: ~en cómputo anual ~,

Artículo 7,°, donde dice: ..5. OficiaJ(J!O H.dminic,inJli,.o,; 0_lfl()"
debe decir: ~S Oficiales admilTj"Jralivús 6,120"

Donde dice: ,,8. Oficiales de prlmcTa y se~ut1da 'no·, debe
decir: dJ Ofici'.JlE's de primpi'H J se§:Lnda /f.iO'".

Actualizado ei Régimen Especíal de la $0guridad Soc;,:! para
la Mincria de! Carbón, de ¡-¡euenl" con la Ley 2-l/t9'¡¿, de ¿l dc'
jUllio, de fínUilciación y porfu_cioUlmif'nto del ftegimc:tl GCllerul
de la Seguridad Social, por el Decreto 2\)8/197.3, d~ 8 de febrero,
y estableciendo su disposición fjnul primElra que pOI' d Minis
terio dé Trabajo se díctnrán las di&posicioncs necesütia::, pafLt

su apijcución y desarrúllo, se 1aCB preo,<;ü djcta.!' la pil.:,:,,'ld'.'
Orden \.'H lB fJU0 se hi\l1 ü'nido en cuonl:, 10_" ('riterios íl,"picado
res de In Lt~y 21/1972, de :¿i junio, !Io" d(:,J D{'(relo (j11" 'SI" dt'~;

arrol!:;

En su virtud, csk Mini!óterio, H prupuesta de la j)irüccíor, Cl'

nf')'al de la Seguridad Social. ha tenido u bien disponer:

llusl.rlsimos scúores:

onDl·.'N ele 3 de abri.' de 197."5 paro la uplicncúlll
y desarrollo del D('(:reln 2-'18' IR,,'?, de jj lk Fr:b;-(;rn,
subre actua;'¡zo¡'úln de! Hújimell E,,;p¡)¡'icd de lu S'f
gu.ridad Social pum [a Mincna del Cnr/.)¡)n.
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Aj""t 4,'" Partes especiales de altas y bajas y variaciones.

1. Los empresarios, además de cumplir la obligación de so
licitar las altas y bajas de sus trabajadores en este Régimen
Especial, en los mismos términos y condiciones establecidos
para el Régimen General, debedm xemitir ala correspondiente
Mutualidad Laboral; dentro dfi! los quince' dlas siguientes a la
terminación de cada mes natural. por dU.plicado y según mo~

delo ofídal, los partes mensuales que a continuación se in
dican:

al De los trabajadores que hayan ingresado y cesado en la
Empresa.

b) De los trabajadores que hayan cambiado de categoría o
especialidad profesional o que las conserven a pesar de haber
pasado a un puesto de trabajo al que correspondería otra.

cl De los trabajadores qüehayan faltado aL trabajo por
causas que no se encuentren comprendidas en los apartados
al y b) del número 3 del artículo 21 de esta Orden,

2. Los partes que se determinan en el número anterior se
rán numerados correlativamente por laJ;:mpresa y se cUrsa
rán aunque durante algún mes, natural no se hubieran produ
cido los hechos a que tales partes 1>e refiere. circunstancia que
se hará constar en los mismos.

3. Un~ de los ejemplares de cada parte, deb-idamente dili
genciado, será devueltopór la MutuaIidaá LaboraL a los em
presarios, dentro de los cinco días siguientes al de su re,cep
ciÓn.

4. Las Mutualidades Laborales del Cnrbón comuníclouán
a cada trabajador las variacio>ies que le afecten, por haber
cambiado de categoría o de especialidad profesional, en cuan
to a la basé normalizada de cotización o al coeficiente, reductor
de edad a efectos do la ,pensión dejubilaci6n, así como sus fal
tas de asistencia al trabajo que se ha.. :;1 reflejado en el parte
correspondiente. Si transcurridos sesenta días desde la fe<:ha
en que se produjo la variaCión de categoría o especialidad pro
fesional, el trabajador no hubiera recibido la. notificación a que
se ,efiere el número anterior o no·esluvie¡-a conforme con la
comunicación recibida, podrá solíCHar de la correspondiente
Mutualidad Laboral la revisión que estim.e prooedente, ale
gando las razones de disconformidad y acompañando la co
rrespondiente juslificación. La Mutualid8.d Laboral. J:"ecabados
los jnformes que estime oportunos,hotífkara al tí"abajador
su decisión sobre la cuestión planteada.

s. La comunicación al trábajador dispuesta en el número
anterior será también procedente en cuanto se refiere a las
faltas al trabajo que le afecten, .

6< Se estaraalos datosquer:esulten conforme a loestablé~

ciclo en el presente artículo, tanto a efectos de las correspon
dientes prestaciones como en materia de cntizadón.

CAPITULO IV

'Cotización v recaüdación

SECCIÓN PRIMf:RA'.-COTIZAC1Ó~

ArL 5" L Las bases decotizaciónpam todas las coniü1gen~

cías y situaciones amparadas por la ~cción protectora de este
Régimen Especial, incluidas las Jeaccidetrtede t:rabajo yen·
fermedad profesional, estaránconstituidasp'or lasrE!münera·
ciolll':!s totales. cualquiera ,que _se;asu Joqnao denominación,
que ,engan derecho a \percibir los trabajadores o la1) qUe efec
tivamente perciban; de seréstn.ssuperiores,por ::rázón del tra~

bajo que realken- por cuenta .ajena;
No se computarán ·endichasbases décotit.ación,los "iguien

ter' conceptos:

al Las dktas de. viaje; gastos de JÓcOl'noCíÓn. plu:= df' di."
tencia y plus de transportes urbanos.

b) Las indemnizaciones por fallecinjel1to ylEis corp>p0J!
dientes a traslados, suspensiones;y despidos

cl Las cantidades que seaboi1en PD.concepto de qu~bt'anto

de moneda Y las indemnizaciones. 'por d,l%ga3teqe iltilE)s, de
herramientas y adquisición de rrend"l& de trabajo.

.jJ -Los productos en especie concedidos volUntariamente
por ]¡¡s Empresas.

el Las percepciones por mátrimól"üO; y .
n Las pre5taCiones de la Seguridad Socis] 'J suSinejoras,

2. Será nulo todo pacto queaHere las> b¡'¡l:SeS de cotización
fij:Jda& en el número anterior del presente artículo.

ArL 6.<' Normalización de las bases de f:otización,

1. Las bases de cotización Para lasconiingencias y situa
ciones amparadas por la acción protectora de este Régimen

EspeCial, excluidas las de accidente de trabajo y enfermedad
orofesional, senin normalizadas anualment"e por la Dirección
Ceneral de l::t Seguridad Social. a propuesta de las Mutualida
des Laborales del Carbón, con aplicación de las siguientes re
glas:

Primera:-La normalización se referirá a años naturales y
determinará la base de cotización aplicable a cada categoria
v espedalidu '. profesional, dentro. del ámbito territorial de
~ada una de las. Mutualidades Laborales del Carbón:

Segundn.-Para llevar a efecto la normalización en los tér
minos señalados en la regla primera, se tC'talizarán agrupán
dolas por categorías y especialidades profesionales, las bases
de cot !Zdcíóh por accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales, que hubieran correspondido, con arreglo a Jos con
ce¡.;tos computables que se señ.alan en eJ artículo anterior, y
sinaplict1dón del tope máximo a queser~flere el artículo 7.~,

numC'ro 1, dentro del ambito de cada una de las Mutualidades
Laborales del Carbón, en el periodo inmediato precedente, com"
prendido enlre elIde octubre y el 30 de septiembre.

El impOl'te de las bases decotizadón as} totalizada se di
vidin\ por la suina de los días a lOS que tales bases correspon
dan, y el cociente se redondeará a cero o cinco, por exceso.
en la cifra de las unidades.

... A efectos de la aplicación de las bases normalizadas
"l que se refiere el nilmero anterior, los trabajadores que como
cbnsecLJenciade la declaración de silicosis de primer grado sean
dt.~::.tinHdos a un pueste> campa tible con su estado, en aplicacinn
de las disposiciones vigentes sobre enfermedad profesional,
continuarán cotizando por la base asignada a la categoria
n especialidad profesion~l que tuvieran reconocida en la fecha
del cambio de puesto de tn1bajo. salvo que por su nuevo pues
to les corrosponda cotizar por una base de cuantía superior.
Igual norma se aplícará én el I.-a.so de trabajadores "que cam
bien de pu~;;to de trab<tjo pOl" disminución de su capacidad.
con",ervando, de acuerdo con la Ordpnanza Laboral aplicahle,
la re1ribm.lón correspondiente a su anterior categoría o eape
ci<' lic!ad profesional.

Art. 7." Topes ntáxiTno Ji mínimo de la base de cotización,

L Ssr;'"1 do Iwlicadón en este Hegimen Especial el tape má~

:dmo mensual de cotización fijado en el Régimen General para
la base de (.'()ti:r.eción. A efectos de las bases de cotización nor
maULadas a que .. se refiere el articulo anterior. dicho tope será
inc"f'mentHdo con el importe de ¡\nR dozava parte de la suma
de las pagas extraordinarias de 18 déiulio y de Navidad, cü
rres¡Jondienies El cada categoriay especialidad profesional, con
forme a la Ord~nanza Labvral aplicable.

2. El tope mínimo dé la base de cotización será el que,
habida cuerHa de la edad del trabajador_ corrpsponda a la
cuantfa del salario minimo interprofesional vigente en cada
momento. Dkhacuantía Se aplicara eL su integridad, cualquie
ra que sea el número de hOl:ilS. que se trabaje.

}\rL 8.'> Bases de cotiz'?ción correspondientes a situaciones es
pecia/es

l. En In situación de incapacidad .laboral transitoria la base
normalizada de cotización será la que corresponda, en cada
mOJi1erito, alacategoría o especi:alidad profesional que tuviera
eJ trabajador en la: fecha en que se ¡hicie la indicada situación.

2. En aquellos dias en los que el trabajador permanezca
en alta on oste Régimen Espadlll, sin tenel derecho a percibir
remuneración. comJTut<:lble, se tomará como base de cotización
la ,'esU1taeti'! de a.plicar el tOlJe·mínimo señalado en el nú·
mero 2 del arHcuJd7.~·

3. En la ~.;ituación ded8s,,111,;IP'O total y subsidiado. corivenio
especia.l con la Entidad Gestora y demás situaciones asimila
das 1);, la de alta en las que subsista la obligación de cotizar, la
basetlormalizada de COú;ül.c!ón será la que corresponda, en
tada momento, a la cEt€g-oría o especialidad profesional que
tuviera el trabajador en la: f'echaen que se inicie la situación
[¡sirnHülada a hl. de alta .

4 Para Iv cotizat'ión poraccldentes de trabajo y enferme
nades profesionales, que corresponda en las situaciones que
Sp menCionan a los nútneros! y 3 del presente artículo, la
base de cotiznción se determinará dl acuerdó con las normas
estBbTecidaseu el Régimen Genenil para la situación de que
se trate.

Art. 9<~ Tipo de cotización.

1. El tipo de cotización para este Régimen Especial será el
fijado para el Régimen General de la Seguridad Social.
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2. Dicho tipo de "ación ~'e ctbtribuirá entre t;'!mptesarios
y trabajadores. para determinar sus curn:spondientes aporta
dones, en igual proporción a la establecida para el Hegimen
General.

3. La distribución del tipo de ·cotizadón para la cobertura
de las distintOl.~; contingencias y situaciones sera la misma que
el Ministerio de Trabajo establezca para el Régimen General,
con la salvedad de que la fracción que constituya la aporta
dón a los regímenes especiales sera destinada a integrar el
fondo de compensación profesional de las Mutualidades Labo
rales del Carbón a que se refiere el articulo 25 de esta. Orden.

4. Los porcep.tajes para la determinación de las primas de
la (;otización a accidentes de traoajo y enfermedades profesiona·
les sen'm los establecídos en la tarifa aplicable en el Régimen
General.

SECCiÓN. SEGUNDA. -Rn:AUDAC1ÓN

ArL 10. Normas aplicables.

1. La recaudación, tanto en periodo voluntario como en vía
ejecutiva e d apremio se Uevará a cabo de acuerdo con las
disposiciones que regulan esta materia en el Hégimen Ge
neral.

2. La relación nominal de cotizantes se confeccionará
agrupando a los trabajadores 1:,01' categOrías y especialidades
profesionales y, dentro de cada una .le ellas, por ol'de11 cre
ciente del nümero de afiliación a la Seguridad $O(:ial que los
mismos tenga'l usignado. Los traha!bdores que se- encuentren
en Jos supues:05 seúaludos en el número 2 del artÜ.:ulo 6." se
relacionarán de forma separada.

CAPITULO V

Acción protectora

SECCJÓN PRIMERA.-NoHMAS GENERALES

Al't. 11. Disposición general.

L El conc6pto de contü;gen ;ias pl'Gtegi~as en este Régime'1
Especial será el que se fije respecto a cada una de ellas en el
Régimen GCDeral de la Seguridad Social.

2. Las prestaciones y demás beneficios que cúmprend¡; la
acción protectora de este Régimen Especial serán los mismos
que los del Régimen General y se aplic:arán con la misma ex
tensión, forma, términos y condiciones que en aquél, cOn las
particularidades que resulten de 10 dispuesto en la presente
Orden.

Art. 12. Base reguladora de las pensione,\ y dem(ís prestaciones
económicas.

L La base reguladora de las pensiones y demás prestacio
nes económicas cuya cuantia se calcuje en relación con aque
Ha se determinará en función de las bases por las que se haya
efectuado la cotización corres-pondientetü trabajador para la
contingencia Lo situadón de que se trate,conaplicadón de lo
determinado para esta materia en el RegiíllEm General de la
Seguridad Social y sin perjuiCio de ioespeciaJmentcprevístu
en los números siguientes.

2. La base reguladora de \{lS subsídios de incap<lcídad labú
ntl transítorja, debida a enfermedad cütnúo, maternidad o aC
ddente no labor~l, y de desempleo será la base nonnal~z!:tda

de cotización que corresponda, en cada momento, a la catego
ría o especiaiiaad profesional que tuviera 81 trabajador al üli
ciarse dichas situaciones.

3. Para la determinación de la cuantía de la puns¡ón de
invalidez permanente de los invalidos absolutos y grandes in
válidos que cumplan la edad de Jubilación yen el supuesto
de jubilación de trabajadores _lué fueran be-J1€ficíarios: de pen
sión por irivalidez permanent~ total· pEtra la. profesión· habi
tual, se tendrán en cuenta, a efecíos de la base reguladora
apilcable, las peculiaridades es'ableCldas (·n los articulos 20 y
22, respectivam~nte.

Art. 13. Incompatibilidad de pensiones

Cuando las pensiones de este Régimen Especial coincidan
en un mismo benefíciario sen111 incompatibles eot1'0 si, en los
mismos términos y condiciones establecidos por las dISposicio
nes que regulan esta materia en el Régimen GenenH, sinper~

juicio de lo especialmente previsto en el número 3 del arLü:;ulo
siguíente.

En caso de incompatibidad, quien pudiera tener derecho a
dos Q más pensiones optará por una de ellas.

Art. 14. Cómputo de periodos de cotizacíón a distintos regi.me
nes de la Seguri:lv.d Social.

1. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesiva ° al
ü:'rnativan,entc períodos de cotizacíón en el Régimen General
de la Seguridad Sociai y en el t.s{>ecial para la Minería del
Carbón, dichos períodos o los 'iue seon a..<;imilactos a ellos, que
hubieran side; cumplidos en virtud dl;. ¡as normas que los re
gulen, serán totalizados, siempre que no se superpongan, para
[<1 adquisición, mantenimiento o recuperación del derecho a las
prestadoiles, ::IsÍ como para determinar, en su caso, las bases
ngulfldoras d las mismas.

Las prest6.cíones serán reconocida.s por la. Entidad Gestora
del Régimen donde el trabajador se enCGentre en alta en el
m'Jmeúto de producirse el hecp_o causante apÚcando sus pro~
liias Hormas y teniendo en cu:-mta la totallzación de periodos
a que se refiere el párrafo ant~rior. ~

2. En cuanto a] cómputo de periodos de cotización al Ré
gimen Especial de la Minería del Carbón y a otros regímenes
especiales se estará a lo que las normas de estos últimos dis~

pongan en esta, materia con respecto a aquél, y, en su defecto,
al RégjmenGeneral.

3. Cuando el derecho a una pens~n o su cuantia dependan
de cotizaciones efectuadas en otro Régimen de la Segurídad
Social, las nurmassobre incompatibilidad- de pensiones esta·
bieCidas en cualquiera de los dos régimenes seran de aplica
ción a las pensiones de ambos a las que pueda tener derecho
el beneficiarío, conforme a 10ii.spuesto en el present.e articulo.

SECCIÓN Sr:t:;tJNV.... ~SlTUACfO:>JF.:S AS1MlUDAS A LA DE ALTA

ArL 15. Conv8Ilio.Especia!.

L A efectos del Convenio Especia! con la Entidad Gestora
serán de aplicación a este Régimen las normas que lo regulen
en el Régimen General, con~ las salvedades siguientes:

al El período mínimo de cotización exigido para poder sus
cribir el Convenio Especial sera de setecientos días, dentro
de: los siete anos inmediatamente anteriores a la fecha en que
se produzca la baja del trabar);dor en es'e Régimen Especjal.

b) La base de cotización normaUzadaserá la que se deter
mina en el número a del articulo 8. G

el El tipo de cotizaciónestara integrado por las fracciones
correspondientes él. las Mutualidades Laborales del Carbón, Caja
de Compensación y Reaseguro y fondo de compensación pro~

fesional de las Mutuandades Laborales del Carbón.
d) En todo caSQ tierá causa úeextinción del Convenio Espe~

cíal el hecho de que el interesado pase a tener la condición de
pensionista por invalidez permanente.

2. Quienes tengan la condición· de ponsionistas por invali
dez pürmanente total para la profesión habitual ~ólo podrán
suscribir el ConVf.dl.lo Especial para cons(::trvar una situación
asimilada a la de alta respecto a aquellos trabajos determinan
tes de su i·nCJusiÓn en el campo de aplicación de· este Régimen
Especial, que hubiesen realizado de6pués de tener la indicada
condición de pensionistas, y siempre· que, en razón a tales
tj~aba.jos, tuvieran cubierto el período minimo de cotización se 4

úalado en el apartado bJ del número anterior.

An. 16, Paro involut(Jfio.

L Tendrá la condición de situación asimilada El la de alta,
a efectos de poder causar las prestadones por invalidez per4

manen te, jubilación y muerte y supervivencia, la de paro invo·
lunta,rio que subsista después de haberse agotado las presta:~

ciones por desempleo o que se produzca sin que el interesado
haya tenido derecho a estas prostaciones a pesar de haber pe~

didol su oCupacíón sin cau.sa a él imputable, siempre que al
agotár:::¡e ¿tqueHas prestacJOnes en el primer caso', o al íniciarse
hl situaCión de paro, en el segundo, tuviera el traba,jadorcum·
plidála edad de CÜlcuenta Y cinco años y cubierto un período
de cotización de seteclentos días, dentro de los siete años in·
rnediatamente anleriores.

La edad seflalada en el parrfl.fo precedente sera rebajada en
los períodos que puedan resul';:.r' en .favor del trabajador por
aplicación 'a este supuesto· de las reaucCÍl.nes de edad que se
establecen en el· artículo ·21 pari.l la penSiÓil de jubilación.

2. Para el reconocimiento del derecho a cualquiera de las
prestaciones a las que afecta la situación asimilada a la de
alta que se establece en el numero anterior, se aplicarán las
siguie-nlesnormas: .

Primera.--"Será preciso que se efedüe,a cargo del benefi
ciario, el pago de las cuotas, ta'1to re~pecto a la aportación em·
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PI'l':;<ll"!<:d como a la del trabajador, corrcSpOJH:1i0nlf'S al pe
!I(do que medie entre la fecha de iniciadón·de la silt:adón aSI
mi!c\clt'l a la de alta y la del hecho c&u<,;un((' ~k 1<1 pres~acion de
el"~ se U'ate

Scgunda_~Las cuotas a que se refiere la norrnaanterior se
del:~rminarán como si el interesado hubieraienidl' suscrito,
du ante el periodo a que aqudlás {'orrespcndan el Convenio
i>o!"cda! establecido en el Regimen Espec;a; o, ensn caso, el
Con1ratO prevL1to-en el artículo 2J del Reglamento Genernl df'
Mutualismu LAboral en la parte de dicho pE'riodo que fuese
antel'ior al 1 de abril de 196R

['ercom.-Las cuotas cuyo abono proci:(/a Co!1fofme él las
normas ante¡'iores serán computables, tanto a efectos del pe
rSorlo mínimo de cotización exigido para lo prestaCión. como
paTa determinar la base reguladora de la misma y. el! caso de
jubilación, el porcentaje aplicable en función de los al10S de
(oiizaciÓn.

Cuétrf<L~El pago de cuotas dispuesto en la norm8 prlll1er..l
Sf~ efectuara,

a) Cuando se trate de una prestación de pago único. de~

duciendo el importe de las cuotas de la cuantía de la presta
ción. en el momento de ia~erlaefecjiv¡:l;

b) Tratándose de prestaciones de pago periódico, se ini
ciará su percepción cuando haya sido eniugado el impode to
tal de las cuotas que haya de deduCirse con las mensuaUda
des vencidas de aquéllas,

Esta norma será ,&pllcahle a las prestaciones suc{!sivas que
puedan causarse, en tanto no se hay~ cancelAdo el importe to·
tal de las cuotas, antes referido.

SECCIÓS TERCF.rtA.-NoRl\fAS PAJITJ(CJ \Hr..s ;.;oOnf: f'f'f-S¡\ClO1'.:ES

Subsección 1." lavalidez per/i:alwnle

Ad. 17, Valoración conjunta del estadodE'! tralwiaciol' péFn la
declaración inicial de la inva.lidez

1. Cuando un trabajador esté efactado por reducciones aO,l_
tómicas o funcionales determiriadaspc divcr"as contingencias,
se tomará en consideración el estado delmislno resultante del
conjunto de las indicadas reducciones para lade-clara-ción de
la existencia inicial de una situación de invalidez permanente
y calificación del grado de incapaCidad que haya de formu
larse en tal declaración.

A efectos de lo establecido en el párrafo' anterior se en·
tenderá que son debidas a una mjsma centingencia aquellas
reducciones cuya ooncurrencíacQhstltu'yR por díspOF-idóh legal
o reglamentaria, accidente de trabajo o cnfE'rmodad profesional.

2. En el supuesto a que se refiere el número anterior se
considerará, a todos los efectos, como corítingenciadetcrmi
nante de la invalidez permanente, ID que haya mot ¡vado - la
última reducción anatómica ofupdbmd dé las tenidas encuen
ta para la declaración de aquélla. Cuando no pueda precisarse
esta circunstancia, se considerarácomoc(mtingenó<l determi
nante de la invalidez permanente 1, que se estime como de
mayor importancia a efeCtos de su calificación,

3. No ohstante lo ostablec.idoen elnúinero anterior, b~)sta

rá que cualquiera de la reducciones concurrentes en el est:ado
del trabajador. que hayan sido tomadas-en C-bnsidératión para
la declaración y calificación de .. lalnvalidez .permanente, sea
debida a accidente;, detrabaio o nolahoral, (¡ .aenfermedad pro
fesional, para que no se exija púrÍod0 prBvhl decQtiZftción C0.01'1
condición del derechba las p¡\,stadones '1ue se deriven dA la
inva.lidez,

Art. 18. Revi8ir.in dclo invalide:::.

1, La consideración conjunta del estado del trabaj[ldor dis
puesta en el número 1 del attkuloprecedentc y, en su c<\.so.
la no exigencia de período ptevio de coti:.:Ucjóri prevista en ;}l
numero 3 del mismo, serán aplicables cua.n_Oo se trate de la
revIsión de la invalidez permanente anteriormente declarada,
por la concurrencia de una nuevaenfermedad.comüll o pro
fesjonal, o de nuevo accidente\ ~.ea o. no de .. íraha.i?, que agrave
el indicado estado, dando lugar a la modificación del grado
¡1e incapacidad reconocido.

Cuando la revisión a que se refiere el párrafo anterior ufec
te a quien ya. tuviera Jacondici(m de pensionista por invalidez
permanente total para la profesi6nhahitual. procederá aquélla
por la concurrencia de una riueva contingencia aunque no se
dé la condición general de estar el intere~Hdoeh siluadón de
alta en tal momento.

2 (~uando la revisión a que se rertt;~ el número anterior
de lugar él la declaración de un grado de incapacidad que de
derecho h pedsión a quien con anterioridad no tuviera la con
dición de pensionista porinvaiidoz permanente, se aplicarán,
pRra cuanto se refiere a dicha pensión, las normas corrc5pon
di;~ntes a 1\'1 nueva contingencia que haya determinado la re
visión.

Si d heneficiario hubiese percibido con anterioridad R la
revisión U:l;¡ cBntidüd fl tunto n!zado no comenzará a percibir
1:1 pCn~\Ól¡ hasta· que se haya deducido de la misma el importe
corre<¡pondknle a las lnensual'idades de la cantidad alzada per
cibida (¡ue excedan de las lranscurridas desde que se recono
ció el derecho a ella.

::1 Cuando la ¡'evisión a que se rdiere el número J de este
arriculo "fed'" a un trabaí~¡dor que tuviese con anlerioridnd
la condición de pensionista por invalidez permanente serán de
aplicación las siguientes normas·

Primcr8_---Ln base reguladora de la pensión correspondicnle
al nuevo grado de incapacidad se constituirá teniendo en cuen
ta las siguientes reglas:

al La bas8 regulaclcira será la misma que sirvió para el
calculo de la pensión anteriormente percibida y la cuantía de
la l")('n¡;ión que I'OsulL~ será incremenlada canias revalori78cia
nes o mejoras periódicas que. ~;tend¡endo :11 nuevo grado reco
nocido, hubiesen sido aplicables desde la fecha de declaración
inicial de Ja invalidez permanente cuyo grado se revisa.

1]1 CLHlnrlo se_trate de beneficiarlos que tuvieran con an
teriúrjd,ld la condición de pensionista por incapacidad perma
nen!l~ lotal para la prcí'esión habitual y hubieran realizado. le
ni<mdo tal condición. trabillas determinantes de su inclusión
en el cc..mpo de aplicación de este Régimen EspeciaL la regla
aplicable, siempre que resulte mú'l beneficiosa que la estable
cida en el hpartado al, sera la siguiente,

Se corn¡ll1tarán, junto con jas bases d:: cotización qUB CO"

rrespondan a los trabajos realizados y al período que h:Jya
de tomar'se en cuenta conforme a las normas generales ,sobre
[a materia, las cantidades que haya percibido el interesado en
COllC~pto de pensión por invalidez permanente total y que se
reITeran a meses que se encuentren comprendidos en el perio
do anlps indiOldo, con aplicación al resultHdo así úbtenldo dol
tope ma:dmo de bases de cotización previsto en el artículo 7°

Segl.1nd¡J.~La Entidad Gestora, J\.--1utua Patronal o, en su
caso. Sen-icio Común o -empresario que resulte responsable,
en razón ti. la nueva con! ingcncb cuya concurrencia haya dado
lU:;<1'" a la revisión, [o será respecto a la diferenciaexistcnto
entre (,] imrorle de lu })I'n"ión percihida anteriormente por el
beIleJi(i¡H:O importe que segllirú a cargo do quien lo estuvie
m y el de 1,1 pensión que se le ¡'econozca en virtud de la re
visIOn.

T€TiX'l'a--Et pago al beneficiario de la nueva pensión resul
tánte se Llevará a cabo por la Entidad Gestora o Servicio Común
al que COITf'srOndu en razón a la nuevu contingencia, sin per
juicio de las compensaciones que procedan como consecuencia
de lo establecido en la norma anterior,

\. Cuando la revisión de la invalidez no sea debida a la ('on
CUt"r('nr.i(-l de \IIia nueva enfermedad o accídente, se aplicaran
las normas cslabtecidas panl 1-::\ Régimen Genera! el1 materiH
d(' rcvjs¡,'ln.

An :9 /liJiicé¡ciün áe las bonificaciones de la edad en caso de
11: n:li</e::: peHi1W1el1te {o/al

En el :;upuC'sto de pensionistas de invalidez pcnnariente jo
tal para la profesión habitual, se tendra en cuenta su edad io
cremcntada con las bonificaciones que resulten de la aplicación
d!.: lo e!:'JablecidQ en el articulo 21, tanto a efectos de la susti
tución c:xcepcional de supen,ión vitalicia por una indemniza
d6n ~. tfl'lto alzado, como del posible incremento de dicha pen
sión por prcsumirse fa dificultad de obtener emp-leo en activi
dad distinta de la habitual anterior; igual norma se aplicará
cuando ja sustitución o el incremento tenga lugar en otro Ré
gimen de la Seguridad Social y afecte a trabaiadores que estén
o hubieran estado comprendidos en este Régimen Especial dp
la rvlínf?!"ia' del Carbón.

Ad. 20. Cuantía de la pensión de los inválidos absolutos y gran·
deH inválidos al cumplir la edad de jubilación,

El el supuesto de pensionistas de este Régimen Especial
por invalidez permanente absoJut-a declarada, conforme a las
nOl'ilHS de la presente Orden, con efectos posteriores al 28 de
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febrero de 1973, que no perciban ninguna ofrapensión del Sis
tema de la Seguridad Social y cumplan la edad· de sesenta y
cinco años, o la que resulte de la aplícaciónde la bonificación
establecida en el artículo siguiente, su pensión de invalidez
pasará a tener, a panir del día 1 del mes siguiente a>aquel eh
el que tenga lugar el cumplimiento de djchaedact, unacuailtia
equivalente a la que co{respondería, en ese momento; a l!-na
pensión de jubilación determinada conforme;.' las reglas que
a continuación se f'stablecen, siempre que esta cuanlíatesulte
superior a la que con anterioridad tuvieru la pensión de inva
lidez.

Primera.~Se tomará como base reguladora la resultante de
las basas normaliz.adas de cotización qué hayan correspondido,
durante los veinticuatro mesesanteríores a aquel en el que Sé

haya cumplido la edad de jubilación, a Ja categoría o especia~

lidad profesional que tuviera el interesado. al producil"Sela in
validez permanente.

S2g1.1nda.~Se tomará como porcelltaje olQl1e correspondería
a la pensión de jubilación de acuerdoctm las nOl'ITl,a.S aplicahlos
a la misma y computánoosea tal efecto como si se. tratase de
penodoscotizados, el tiempo que el beneficiario haya sido pen
sionista por invalidez permanente en cualquiera de los grados
de infapacidad a que el presente artiGulo se refiere.

2, En el supuesto a que se refiereelnúlnero anterior, ,cuan!
do se trate de pensionistas por gran invalidez, la cuantía de su
pensión se determinará conforme 11 la. establecido en dicho nú
mero y la misma se inr;rementará, en razón a la gran inv,aIidez,
en igual cantidad que 10 estuviera la pensión precedente por
tal motivo.' ". .

3. En caso de enfermedad profesiol1al,. se cúnsiderarán in
válidos permanentes de este Régimen Especi... l, en los grados
de incapaddad a que se refiere elpr6seritearticulo¡ quienes
hayan sido declarados como tales en yirtudde lasituaciónasi
mllada a la de alta especialmente estahlecida para la contingen
da aludida, en razón a haber ocupado puestos de trabajo que
ofrezcan riesgo de la enfermedad ·de q:ues8trate, siemp-re que
el último de dichos puestos haya dado lugar,en su día, a la
inclusión del interesado en el campo deapHcación de este Ré
gimen Especial.

4. ElrecoDocimiento de la r.ueva. cuantía do la pensión de
invalidez permanentéque proceda de Rcuerpo con lo dispuesto
en el presente articulo se ll'evará a cabo por la Entidad Gestora
o Servicio Común que esté abonando aquélla al b8neficiario,
previo informe vinculante de la correspondiente Mutualidad La~

bond del Carbón, cuando ésta no sea ,1aindicadaEntidad, ácer·
ca de la cuantlR de la pensión de jubilación a qu,: se refiere
el número 1.

5, Las prestaciones de muerte y supel;vivencia que. se cau
sen por pensionistas de invalidez perrnani:nte cuyas pensiones
hayan pasado a tener la nueva cuantJa a que se rdiere el nú;
mero 1 del" presente artículo, se determinarahdeacuerdo con
la base reguladora que h?ya servido pata el calculo de· la nue·
va cuantía, y los importes de ta.s prestaciones, de muerte y "u~

pervivencia, así detetminados,se:incretnentarall con· el de I,Úi
mejoras o revalorizaciónesperiódicas que, para las prestaciones
de igUal naturaleza por muerte y s~lpervivencia, hayan tenido
lugar desde la fecha en que se hubieran produddolos efectos
de la nueva cuantía de la' peilsión· del invalido causante.

Súbsección 2." Jubilacíóri

Art 21. Bonificación de la edad geittbiladón.

1. La edad minima de sesenta y cii1CO. nños. exigida para
tener derecho a la pension de jubilación, se rebajará en un :r)e
ríodo equivalente al queresuHe de aplicar a'lperíodo de tiempo
efectivamente trabajado en cada: una •de- lascategorias y espe·
cialidades profesionales de la M¡neríadel Carbón, el·cooficiente
que corresponda de conformidad Con la sigulenle escala:

al Cero coma cincuenta en las de Picador, Barréiüsta y
Ayudante de una u otra.

bJ Cero coma cuarenta, en las de Posteador, Minero de Pri
mera y Artillero.

el Cero coma treinta, en las de Técnicco Vigilante de ex
plotación en taJ1eres de arranque o preparaCión, Ayudante Ar
tillero, Entibador, Ayudante de entibado!'. CabalU~ta, Maquinis~

ta de tracCión, Vagonero y Rampero,asicomoen lasde'Tubero
o Caminero por los períodos de trabajos realiu:dosen talleres
de arranque y preparaclón.

d) Cero coma veinte, en las restf'lntes categQdas profesio·
nales de interior.

el Cero coma quince, en el supuesto de trabajadores trasla
dados de servicios de interior. a puestos de tr&bajo de exterior
en cumplimiento de un precepto legal o reglamentario.

f) Cero coma cero cinco, para los restantes trabajadores del
exteliot.

2. El Ministerio de Trabajo llevará a cabo las asimilaciones
de categodas profesionales o de puestos de trabajo que resulten
necesarias para la· aplicación de los coeficientes establecidos en
el numero anterior.

3. Para el cómputo del tiempo efectivamente trabajado a
efectos de lo dispuesto en el número uno, se descontaran todas
lasJaltas al trabajo, sin otras excepciones que las siguientes:

aJ Las· que. tengan por motivo la baja médica por enferme~

dad común o profesional y accidente, sea o no de trabajo.
bJ Las autorize.das por la Reglamentación de Trabajo u Or

denanza Labora,i correspondiente, con derécho·a retribución.

4. El período de tiempo en que resulte rebajada la edad de
jubilaciónctel trabajador, de conformidad con lo ,establecido en
los números anteriores del presente articulo, se computará como
cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcentaje aplica
ble para calcular el importe de la penslQn de Jubilación a que
tenga derecho el· trabajador.

5. Tanto la reducción de edad como su CÓmPuto a efectos de
cotización, regulados en los números anteriores del presente
artículo, serán de aplicación a la jubilación de trabajadores que,
habiendo esta,do comprendidos en este Régimen Especial de la
Minería del Carbón, tenga lugar en cuahuierotro Régimen
de la Soguri<iad Social.

6. Cuando la jubilación afecte a trabajadores que se- encuen·
tren. comprendidos simultáneamente en el Ctlmpo de aplicación
de- ,este Régimen Especial y en el de algún otro del Sistema de
la .Seguridad Social, se aplicará lo dispuesto en el número an
terior, exclusivamente en 10 que se refiere a la reducción de
edad.

Art. 22. J ubilaci6n de inválidos totales.

1. Los pensionistas por invalidez. permanente total para la
profesión hahitual· de este Régimen Espedal podrán causar la
:pensiÓn de jubilaCióü del mismo, de acuerdo cón las normas que
la ,,regulan· y con aplicación de las siKuientes condiciones espe
Ciales:

Pritnera.-Sel consid?rados en situación asimilada a la de
alta al exdusivo efecto de pod0r .causar la pensión de jubilación.

Segunda.--:-La base reguladora de la pensión de jubilación se
determinará tomando para cada. tino de los meses que la inte·
gren, lasb/;1sesd¿ cotización norma lizadas que hayan corres~

pondido eli los mi,;mosa la categoría o especialidad profesional
que tuviera el interesado al prodUCirse su invalidez pem1anente
total.

Tcn.ern.--Será preciso que el beneficiado satisfaga, incluyen
do las aportaciones de empresario y trabajador, las cuotas del
período -corriprel1dido entre la fecha de efeGtos de la invalidez
i")ermanente total y la del hecho causant8 de la jubilación. El
periodo a que correspondan IdS cuotas así satisfechas será
computable, en la parte que no se superpoc!ga con otros que ya
'hubiera,n sido cotizados; tanto a efectos del tiempo mínimo dé
cotizaCÍón e.xigido pam Japens1ón de jubiltlción, como para la
determinación ddporcentajeaplicable en función de lasañas
de cotización,

Cuarta.----La.s cUotas que haya de satisfacex el interesado se
determinaran en la forma que se señala en ,la norma segunda
de! número 2 del artículo 16-delapresente Orden,ton las dos
salvedades siguientes:

a) La base de cotización que resulte para cada uno de los
m~ses a que Cal respondan las cuotas que h&yan de satisfacerse,
se reducirá deduciendo de ella la cuantiu de' la pensión de in
vvJídez correspondieute al mismu;· y

bJ DcIas cuotas resultantes se d~;ducüa el importe de las
que, en. su ,caso. se hayan ingresado anoffipre del trabajador
en. este Régimen Especia! o en .otro que tenga. establecido con
:él el reconocimiento. recíproco decu~ta8 y siempre que la3
cuotas ingresadas se refieran al mismo pe.riodo al que· corres~
ÍJondan las cuütasa satisfacer por el. beneficiario.

Quinta,"':"Lascuotas que hayan de ser satisfechas por el in
teresado, confonne a lo establecido eulas normas anteriores, .se
descontarán; hastasll total amortización, de la pensión de JU
bilaCión reconocida, quedando 'libre de tal descuento, para su
abQnomen~'11a.lalbenericiariQ.laparla de pensión equivalente
al importe que hUbíeI'ft correspon~ido,cada mes,a la de ,inva
Jidezque se haya extinguido al optar el beneficiario por la de
jubilación.
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2. Los pensionistas: por invalidez permanente total pHra la
profesión habitual de este Régimen Especial que, con indepen
dcncia ñe tal condición; puedan causar la pensión de jubilación
del mismo o la de cualquier otro Régimen de la S2guridad So
cial, por reunir los requIsitos exigidos al efecto· en el Régimen
de que se t.rate, podrlÍn optar entre jubilars'3 en el mismo, con
aplicación de sus normas generales en materia dejubilución, o
hacerlo en este Régimen Especial acúgIl'ndús:? a las normas que
se establecen en el número anterior para los pensionistas por
invalidez permanente total.

3. En el supuesto de pensionistas por invalidez perni.anente
iotal, debida a accidente de trabajo o enfermedad profesional,
que pierdan tal condición por paSar a percib¡r, en aplicación
de lo establecido 'en 10.5 números anteriores, la pensión de ju
bilación, la Entidad Gestora que venga obligada al pago de la
misma percib¡rá del Servicio Común de la· Seguridad Social
que viniera satisfaciendo la pensión de invalidez una cotnpen
sación equivalente al importe que tuviera esta última en el
momento de causarse la de jubnación; esta compensaCión tendrá
lugar por años naturales y prCicederá en tanto no se produzca
la extInción o-una suspensión de la pensiénde jubilaci6n_

4. Los inválidos permanentes totales pr:ra la profesión habi
tual, debida a accidente de trabajo o enfen'ne(!ad profesional
qu~ pasen a ser bene.f1clariosde la pensión de jubiJación,con
forme a loestableddo en el presente articulo, conservarán el
derecho a disfrutarlos benéficiosde carátter asistencial esta
blecidos en favor d.e los perceptores de prestaciones por las álu"
didas contingencias de caráCter profesíonaI con cáT/iroa la En
tidad o Servicio Común que dispense tales,benefidos.

5. A efectos de lo estableddo en· el ·p'resente artículo se
considerarán inválidos perman¡>ntes totales para su profesión
habitual de este Régimen Especial, en caso d~ enfermedad pro'
fesional, aquellos en los que seden las c1tcullst:;mCÍns que se
señalan en el número 3 del artíclilo 20,

CAPITULO VI

Gestión

Art. 23. Entidades gestoras y competencias.

1. La gestión de este Régimen Especial de la Seguridad So
cial se efectuara por el Instituto Nacional de Pu;"-¡SiÓH, las Mu
tualidades Laborales del Carbón, sus orglmizacioncs federativas
y las de compensación económica de· las Mutualídades Labo
rales,

2. El Instituto Nacional de Previsión, ]as MutuaUdndes La
borales del Carbón y j~ Caja. dé CompensaCión y Rea::ieguro de
las Mutualidadés Laborales,· tendtánasu cargo lAS funciones
y 'servlCÍos referentes a este Régimen Especial rl~ RCP"'nin con
la competencia señlllada.en el Bégimen Ger,f'raJ para tales Er{U·
dades o para las de igual naturaleza.

CAPITULO VII

Régimen económ:ico finanCÍero

Art. 24. Recursos económicos.

Los recursos para la ·financiación de estf Régimen Especi<:d
estarán constituídospor:

~l Las cotizaciones de las Empresas y de los t.rubajadores.
b} Las subvenciones del Estado, cúnsignadas cnn carácter

permanente en sus presupuestos generales y aquellas otra5 que
se acuerden conforme a lo previstben el apartado -al del ar
tículo 51 de la Ley de la Seguridad SoCial.

el Los frutos, rentas e intereses y cualquierouo producto
de sus recursos patrimoniales;

dl .Cualesquiera ottos ingresos.

Art. 25. Fondo de compensación profesional: fines y recursos.

1. El fondo de compensación prcfesional de las Mutualidades
Laborales del Carbón previsto en el artítulo 4;".riúmerO 3, del
Decreto 298/1973., de8 de febrero. ·tendrácotrlo fines los de efec·
tuar la compensación· de resultados deficitArios de caracter or
dinario que puedan afectar a alguna oalgUnas de las Mutua
lidades Laboral~s del Carbón en la· gestión atribuída a las mis
mas, excluida la relativa a accid.entes de n abajo yenfermeda
des profesionales. Esta compe~sación·será prevía·· a la que co
rresponda llevar acabo por la Caja da Compensación .y Rease
guro de las Mutualidades Laborales respecto aresultadcs del
signo y carácter antes indIcados, que puedan afectar a las Mu.
tualidades Laborales del Carbón.

. 2. El fondo a que se refiere e1 número anterior se nutrirá
con los siguientes recursos:

al La parte de la couta de este Régimen Especial que resulte
de aplicar la fracCÍón del tipo de cotización que se destina a
este fin, conforme a lo previsto en el número 3 del artículo 9.°
de la presente Orden.

bl La ,subvención del Estado resultante de aplicar el 3,50
por 100 al valor total anual de las bases de cotización norma1i
zadns, de con;ormidad con Jo previsto en el número 2 de la dis
posición transitoria sépUma del Decreto 298/1973, de 8 de febrero,

e) El importe de las sanciones de carácter económico pre
vistas en la Ordenanza Laboral aplicable, que se impongan a
los trabajadores por faltas cometidas por los mismos, y que
sarán ingresadas por los Empresarios en las respectivas MUtUH
lidndes Laboralos, con ~0 de'>tino, al efectuar el ingreso de
las cuotas.

dJ Con los frutos, rentas e intereses y cualesquiera otros in
glTSOS.

Ad. 26 Ad'ninistracián del fondo de compensación profesional.

L El fondo de compensación profesional á que se refiere el
artículo anterior tendrá administracIón \propia, que asumirá la
Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades Labo
rales, sin perjuicio de las funciones de gobierno qUé,se atribu~

yen a la Junta de Administración de"cHcho fondo en el número 3
del presente articulo.

2. I.a Junt.a de Administración del fondo tendrá. la siguient.e
comnos'kión:

Presidéntc. El que lo sea del Consejo de Administración de la
Ca;a de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades La
bor3lcs.

Viccpresjdentc, El Vocal electivo de la Junta que resulte ele
gIdo por los Vocales de igual carácter.

Vocales:

El Director de la Caja de Compensac.íón y Reasegu¡o de lns
MutuDlidades Laboralps, ..

El Director de cada una de las Mutualidades Laborales del
Carb6n.

El Presídente de los órganos colegiados de gobierno de cada
una de las MtltuaPdades Laborqles df;' Cal"lJón,

Un Vocal de carácter electivo, por cada 10.000 mutualistas
o fracción que excedaride lbs 10.000 primeros., elegido por las
Juntas Rectoras de las ex~r8sadasMut.ualidades.

Secretario· El de la Caja de Compensación y Reaseguro, que
actuará con VQZ pero sin voto.

Asimismo asistirá a las reuniones de la Junta de Administra
ción en calidad de Asesor,· con voz pero sin voto, el Interventor
de la referida Caja de Compensación.

3. Serán facultHdes de la Junta de Administración las si
guientes;

a) Conocer el importe· de los recursos del fOl}do de compen
sación, recabando para ello los antecedente~ y justificantes que
se es.timen precisos.

bl Conocf'r la situación económica de las Mutualidades La
boral'?'s del Carbón a efectos de los fines del fondo y dísponer
con cargo a bite las compensaciones de resultados que procedan.

el Disponer los reintegros que resuli:en procedentes en rela
ción con las cuotas íng'resada::" eIl favor de dicho fondo,

d) Acordar las inversiones de los fondos no destInados, de
mnnera inmediata, a fines de compensación.

el Aprohar la cuenta'anual de adrrlinistración del fondo que
se "'levará al Ministerio de Trabaio, a través del ·Servicio de
Mutuaiidades·Lahúrales, previ· conocimiento del Consejo de Ad
ministración dp la Caja.

f) Las dem(¡.s fundones de gobierno que requiera la adminis·
trl1dón del referido fondo,

4. La Junta se reunirá, can carácter ordinario, una vez al
triml'stre, sin· periuicio de celebrar cuantas sesiones extraordina
rias· sean necesarias a ruido de su Presidente o a petición ra~

zonada de, al menús, tres Vocales, y SUI:'I acuerdos serán comu
nicaclosa la Dirección General de la Seguridad Social dentro
del plazo de cinco dias. contados a partir de la fecha de su
adopción, y serán ejecutivos si transcurridos otros dnco días no
adoptasE' el referido Ceritro directIvo resolución en contrario por
entender que el acuerdo es opuesto al interés de las Mutualidades
Laborale~ dol Carbón o a la legisJadón ;vigente.

5. El importe de los gastos de administración del fondo será
sufragado con cargo al presupuesto de gastos de laCaia de
Comnem-adón y Reaseguro y los gastos de viaje por despla
z8mientó..y dietas de los Vocales de su Junta de AdministrAción
serán abonados por cada una de las Entidades a que corres
ponda su representación en dicha Junta, con cargo a sus· res
pectivos presupuestos de gastos,
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DlSPOSICION FINAL

Se faculta a la Dírección General do la Seguridad Social para
res01ver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de lo diE,pues' o en la presente Orden, que entrará en vigor el
día primero de marzo de 1973.

DISPOSICIONES TRANSITOHIAS

Primera.-Los sectores laborales que en 31 de nwrzo de 1969
estuviesen incorporados a alguna de las Mutualidades L=.tboraies
del Carbón en virtud de resolución expreSa quedarán compren
didos en el campo de aplicación de este Régitp.cn EspeciaL

Segunda.·--L Durante el período comprendido entre elIde
marzo de 1973 y el 31 de marzo de 1915 seran de aplícación en
este Régimen Especial las normas de cotización previstas para
el Régimen General, hasta dicha última fecha, en la disposi
ción transitoria primera de la Ley 24/1972, de 21 de junio, y en
las dictadas para su aplicación, con las particularida.des si
guientes:

al La base 'complementarIa in:hvic!ual seráigunl a la dife
rencia existente entre el importe de la base que corn:ospbnda
a la categoria profesional del trabüjador en la tarifa vigente
en cada momento para el Régimen General y la base de cotiza
ción normalizada que resulte, de conformidad con lo señalado
en el artículo sexto q.o la presente O¡'den,

La limitación de que tal diferencia no pueda exceder de un
tanto por ciento del importe de la basE' tadfada sólo será apli
cable para la cotización correspondiente a las conLlngencías y
síluadones cuya gestión tiene atribuída. ellnstitllto Nactonal de
Previsión.

bJ No serán de aplicación las nonl1as relativas a !u culiLación
POI las pagas extraordin&rias de lB de Julio yde. NaVidad,con
ceptos retributivos integrados en lahormali:iación prevista en
el número 1 del articulo sexto de e:o;taOrden,

el Las fracciones de los tipos de cotización correspondientes
a la aporlaclón del Régimen Genera¡a Regímenes Especiales
tendrán el destino seúalado en el número 3 del arLiculo 9:' de
la presente Orden

2. Las bases de cotización nonnali;>;udas conformo a lo dis
puesto en el articulo 6,'" de Ja presente Orden, estaran consti
I.uidas, hasta e.i :n de dkiefllüre de Jl?n, pOI los salarios reale;5
normalizados que estuvioranbjados en 1 de marzo de 1973, sin
perJuicio de que sean adaptados a ios huevos topes múxillios de
cotización que se establezcan.

3. A partir de 1 de marzo de 1973, las bases de coüzüciól1
correspondiel1tes a las sítuaciones de incapacidad laboral tran
sitoria y de desempleo, que se hubieran iniciado con anterioridad
a la indicada fecha, serán las que procedan de acuerdo -con lo
establecido en los números 1, ,1 Y 4,delarticulo 8.f' de lapre
sente Orden, con la limitaciól1 que resulte conforme a lo previs
to en el párrafo segundo del apa¡-tado al del numero 1 de esta
d ;sposición transitoria.

4 Los ingresos CjlH; se reaJíccn fue'u de plazo, u partir del 1
de marzo de 1973, por liquidaciones que corresporidan a perio
dm, antadures a dicha fecha, se llevarán a cabo qm arreg}:o a
las bases de cotización en vigor e11e1 mes de febrero de 1973,
y con aplicación a las bases tarifadas dél tipo de cotización
establecido para el Régimen General en 30 dé junio de 1972, y
el del 5 por 100 al importe total de las bases constituidas por
salarios reales normalizados, según estableda el número 2 del
articulo 4." del Decreto 384/1969; de 17 de marzo,

Lo dispuesto en el párrafo antctior no será aplicable a la co
tización por accidentes· de trabajo y enfermedades profeSionales.

Tercera,-Quienes, coní.-me a lo previsto en la disposición
transitoria quinta de la Orden de 20de junio de 1969, hubi(;t~an

conservado la condición de Mutualistas, de acuerdo con· lo es
tablecido en el articulo 21 del Reglamento General del Mutua
lismo Laboral, de 10 de septiembre de 1954. continuaran en
dicha situación ·sin alteración de los derechos y obligaciones
dimanantes de su respectivo contrato.

Cuarta,-1. Las prestacionescausad.as con anterioridad a j de
marzo de 1973 continuarán rigiéndose por la legislación anterior,
con las peculiaridades específicas previstas en las disposiciones
transitorias de la presente Orden,

Se entenderá por prestación causada aquella a la que tenga
derecho al beneficiario, por haberse producido las contirigencias
o situaciones objeto de protección y hallarse en posesión de todo!>
los requisitcs que condicionan su derecho. aunque aún no lo
hubiese ejercitado,

2. También continuarán rigiéndose por la legislación anh'l'ior
las revisiones y conversiones de las pen::;joncs ya causadas que

procedan en virtud de la previsto en aqtlella legislación. No
obstante, cl,!undd la revisión dé lugar a una declaración de inca
pacidad permanente total para la profesión habitual, la pres
tación correspondí6nte a la misma consistirá en una pensión
vitalicia, cualquiera que sea la edad del beneficiario, con apU.
cación, en su caso, de lo previsto en el artículo 19 de la pre·
sente Ordeü.

Cuando la revit,;lón sea deb;-t!a el la concurrencia de una
rlu::;va contingencia, se estara '.1 lo establecido en los tres prí
meros números del articulo 18 de la presente Orden,

Quinta.~l. En tanto que las bases normalizadas de cotización
re;~uHen afectadas por la Jimítac.íón a que se refiere el párrafo
segundo del apartado al del número 1 de la disposición transito
ria segunda, la referencia formulada en el número 2 del artícu
1012 a la base nOrmalizada de cotización que corresponda, en
c4da momento, a la categoría o especialidad profesional que
tuviera el heneticiariode los subsidios por .incapacidad laboral
transitorias por desempleo, se entenderá hecha a la base por
la que se haya efectuadoJa cotización, cnardo la misma resuHe
afectada por la limitación antes indicada.

2. La cuantiade lbs subsidios de incapacidad laboral transi
toria debida a enfermedad común, maternidad o accidente no
laboral, cuya ba1>e reguladora .hubiese sido calculada conforme
a lo establecido en el número anterior, se incrementará, a partir
de la cual~enla semana de porrnanentia en tal situación, en la
difcrendaque hubiüra resultado de calcular la prestación sin
aplicación del limito,a que dicho número se refiere.

Tal incremento se mantend.t0 en la sitUación de invalidez
provi,siomil subsiguiente a la ('ferida de incapacidad laboral
trai1sitoria,

3. Los incrernentos a que se refiere el número anterior ser¡jn
a cargo del fonda de compensación prot'esionul de las Mutualida
des LaboruJcs rjci' Carbón.

4. Las cuantíns de los sübsidbs por incapacidad laboral tran
sitoria, debida a enfermedad comun, maternidad o accidente
no laboral, caw;ados cOlÍ anteriarídad al 1. de marzo de 1973, se
determinarán, a partir de dicha fecha, conforme a 10 establecido
en· los números anteriores de la pres,mto disposición tran
sitoria.

5, Las cuanlia", de los sub:oidios por desempleo. causado3
con ax,teriorid'¡.d al du marzo (;e 197:'1, se determinarán a par
Ur de dicha recha. conforme a ;c establecídven el número 1 de
esta disposir:ión \Jnnsitoria.

Sexta.--l. El periodo mínimo de cotización exigido en el Ré
gimen General para tener derecho a las prestaciones por invali
dez perm<'lhente debida a enfermedad cqmún se aplicará de modo
paulatino, incmmentando al de setecientos días, requerido en
el anterior Régimen de Mutualismo Laboral, la mitad de los
dias tnwscurridos entre el 1 de abril de 1969 y la fecha en que
dicho periQdo deba estar cubierto. Esta H'Jgía se aplicará hasta
el momento en el que el período de cotizc::ciónasi resultante sea
[gual a mil ochocientos dí",s.

2_ Conforme a lo establecido en la disposición transitoria no
\'ena del O"cieto 288d9:¡a, los lrabaíedore.,; que hubieran sido
declarados en situación de invalidez permanente total para la.
profesión habitual habiendo tenido lugar el hecho causante de
la misma. en eiperíodo comprendido entre el dia 22 de junio
de 1912 y el·dia 1 de mflrzo de 197a, fechas de entrada en vigor,
respectivamente, .de la Ley 24/1972 y del citado Decreto, que a
quiBnes,de acuerdo con la legislación derogada, anterior a
dicho Decreto. y reuniendo las condiciones exigidas para tener
derecho a _prestaciones económicas por el expresado grado' de
invalidez, no se les hubiera reconocido la condición de pensio
nistas por ser menores de cuarenta y cinco años de edad, pasarán
a ser pensionistas por el mencionado grado de invalidez, de
aCuerdo con las siguientes normas; ,

L"-El Qene!iciúrio tendrá la condición de pensionista, a todos
los efectos. a partir del dia 1 de marzo de 1973, sin perjuicio de
que la porc8pción de la pensión por el boneficiario no se inicie
hasta que se haya deducído de su importe el de la cantfidad a
tanto alzado que se lé hubiese satisfecho por razón de su inva
lidez permanente.

2.~ La cuantía de la pensión se determinará con aplicación
de las normas que regían ál producirse el hecho causante de la
situación de invalidez permanente en el grado de referencia.
Dicha cuantía irá siendo incrementada con las mejoras periódi
cas que sé dispOl1,g~npata las pensiones de su clase.

3.a La Mutu",lidad Laboral del Carbón, Mutua Patronal o el
fondo Compensador' de Accidentes de Trabajo y Enfennedades
ProÍe5iónate~ qu'e haya sido responHabJe, en cada caso, del pago
de ta cantidad a tanto alzado determinará la cuantía de la
penSión que corn::5ponda, de conformidad con lo establecido en
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0,60
0,68
0,76
0.84
0,92

las normas anteriores, y lo pondrá en conocÚnilillto del beneficia
rio, haciéndol~ saber las condiciones a que, con arreglo a aqué
llas, queda SUleto el devengo y percibo de la pensión.

4." Cuando la invalidez permanente total sea debida a acci
dente de trabajo. la Mutualidad Laboral o Mutua Patronal dará
cor:oc.imiento asimismo de los' f>xtremos in~icados' en la norm>l.
antenor al Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo y
al Fondo de Pensiones, a los efectos procedentes.

~n este supuesto, el importe de la' cantidad a tanto aJZoldo
satlsfecha al beneficiario sé deducidrá del capital coste que Co
rresponda a la cuantfade la pensión.

s.a Las decisiones. de las ~1:utuaJjdades Laborales Mutuas
Patronales o del Fondo Compensador de Accidentes d~ Trabaj~
~ ~n~ermedades Profesionales ,serán impugnables por los bene.
flclanos ante la jurisdicción laboral.

Sép~im~.> En este Régimen Especial. el derecho a la pensión
de ju:bII~lOn se regulará, en sl1specuaIiaridades de caráct.er
transItono, de acuerdo con las normas que a continuación se t~S
tablecen:

. 1:8
• Los trabajadores que en 1 de abril de 1969 no hubieran

ejerCitado su derecho, pero tuvieran cumplida la edad de sesenta
y ~i~co año.s y cubiertos los períodos de cotización y demás 1'8

qmSlY>.s eXlgidos por, la legislación anterior ,para causar el
SUbSldl.O de vejez del Seguro de Vejez e InvaUdez,y la pensión
de jubIlación del. Mutualismo Laboral. podrán óptar entre aco
gerse a este Rég¡.men Especial de la Seguridad Social o con ti e

nuar rigiéndose, a efectos de causar las indicadas .prestaciones
por el Régimen anterior. . ,

. 2.~. Los trabajadores que en lde abril de 1969 no hubieran
eJeYCHad~ su derecho y fuesen menores de sese.nta y cinco años,
p:ro tUVIeran cumplida la edad que para la p;?nsi6n de jubila
c,lón se exigía en las normas del Reglamento Géneral del Mutua.
lIsmo Laboral y, en su caso, la~ particulares de los Estatutos
de su. respectiva Mutualidad Laboral, y revnieran asimismo en la
menclO~ada fecha los períodos de cotización y demás requisitos
necesanos para causar dicha pensión. de. acuerdo con . las
normas indicadas y, salvo la edad. el subsidio de Véjez del
Seguro de Vejez e Invalidez, tendrán la misma opcíón que se
est?"blccf' en la'norma anterior; si opi:asen por e~ Hé,gimen an"
ten?r. y su jubilación tuviera lugar antes eh> cumplír los sesenta
y ~mco años, conservarán su derecho a causar el subsidio de
vejez cuando alcancen tal edad.

, 3,8 Las tt'abajadores a los que se· ¡'ecbnl'Cc el derecho de Op.,
cl6n de acuerdo con las dos nor~as anteriore~pr}dn-'tneiercitarl')
e~ la fe:ha en que soliciten su jubilaCión, siempre que en la
llllsma slgan reuniendo las condicbnes exigidas

~.a Quienes en 1 de abril de 19fN fueran pensionistas dejuhi.
laclón de las Mutualidades Laborales del Carbón y no fúesen
perceptores del subqidio de veiez dél Seguro de Véi(~Z e Invalidez
po:: n~ haber cumplido aún los sesenta y cinco años de edad A~
la mdlc~da fecha, conservarán. siempre qmdUV'('Tan ya cubierto
en la mIsma el período de cot.Izadón y dernAs requisitos exi.g"id(}~
al efecto por la legislación anterior. su dereche acau<:ar el
refe.ri~o subsidio cuando alcancen 18 méncinnaia ",dad El" reco
noclffilento de tal derechO se solicitará de la Mutu::did.'ld Laboral
de la que sean pensionistas.

Lo dispuesto en la pres.ente norma no será de aplicación en
aquellos casos en que se haya exlínf!uido la pf-rlsión de íubilación
a 9-ue la misma se refiere. Con posterioridad a la fecha en ella
sanalada por haberse acogido el beneficiario áJa revisión que
se preveía en el número 3 de la disposiCi6n transitoria sexta
de la Orden de 20 de junio de 1969.

5.8 A los trabajadores que en 31dedicien1bre de 1900estu
vie;an comprendidos en el campo de ap}jeadóndel Sp}.;un; dp
Velez e Invalidez, pero no. en. el del MutUalismo Lahoral ¡¡:'''i
s~rán de aplicación las reglas qUe a continuaCión se sef¡alari
slempre que en 1 de abril de. 1969 s€., encontrasen' inCluidos en
el campo de apljcación r:le este Régimen Especial:

al Quienes en 1 de abril de 1969 tuvieran cumplidos Jos se
s~nta y cinco años de edad y cubiertos los períodos de cotiza·
clón y demás requisitos exigidos por la legislaci6n anterior pafa
causar el subsidio de veiez delSegurodeVeiez e Invalidez, po
drán optar. en la fecha en que solicitpn lapr€stación, entre
~cogerse a este Ré?ímen Especial de la Seguridad Social o coo
tmvnr rigiéc'dos€', a efectos de causar- la indicada prestAción,
por las normas del mencionado Seguro, '

bl Tanto los trabajadores qu€'. de ·acu.;-rdó con lo previsto
en 1f, ¡-egla anterior, opten por<J.cogf'l'seaeste Régimen Esppcil'll
d.€' ji; 5cl!uddud Social, como quienes Queden 1nclufd08811tomá
f.Jcn,mpr:tc en el mismo, por no reunir el 1 de abrilde1g6~lflE'dad
o Clg~U1Q d.e los aemás Tequisitosa que dicha regla se refiore;
deberdn tenl~l' cubierto en la fecha en que cesen en el ttahajo

para causar la pensión de jubilació11 de dicho Régimen un pe~

riodo minimo de cotización de setecientos dias en el mismo o.
ton anterioridad y dentrd de los siete afios inmediatamenteprece
dentes a dicha fecha, en cualquier Mutualidad Laboral de traba
¡adores por cuenta ajena. El trabajador que no tuviera cubierto
el indicado período en la referida fecha de cese en el trabajo
causará derecho a la pcnsió'1 de jubilación, descontándose de la
misma en el momento de hacerla efectiva la cuota empresarial
y obrera correspondiente a los días que le falten para alcan;~ar
los setecientos exigidos; dichas cuotas se determinarán aplicando
a la base reguladora de la pensión el tipo de cotización que co
rrespondía antes de 1.de abril de 1969 a la Mutualidad taboral .
del Carbón ql.1C la haya reconoddo; en todo caso, quedará libre
de descuento, para su abono mensual al beneficiario, la parte de
su pensión equivalente a la qU8 hubiera tenido en el Seguro de
Veiez e Invalidez.

6." A IDS tmbaíadores que en 31 de marzo de 1969 estuvieran
cOlnrn,ndidos En algUna Mutu"1!daCi Labo"nl del Carbón, pero
que, 0.n 31 de didembre de 1969, no lo (,stuvieran en el campo
de aplicación de! Seguro de Vejez e Invalidez, les serán de apli~

cación las reglas que a continuación se señalan, siempre que en
j el" abril de 19¡'i9 se encontraser> inc1L'idos en el campo de apli
tarión dF e"fe Regimen Espec:aJ,

aJ Quiones en 1 de abril dE' 1969 tuvieran cumplida la edad
que para la pensión de jubilación se exigía en su respectiva Mu
tualidad Laboral del Carbón \' cubiertos los periodos de cotización
y demás rcqui<;Hos e:liig¡rlo~ POI ia legislación anterior apllcabJe
para calJSar la citada pensión de juhilaciÓn. podrán optar, en la
fecha en qtlú solicítf'n 11.. presf~ción entre acogerse a este Re
gimen Esp¡>r:k-tl de la SeguridndSocíal o continuar rigiÉ'ndose. a
efectos dt~ c8"-lsn.r la indícad", p~f'staci6Ti, por el antprior.

hl Tento k;s iraba¡~¡doj"f:s -,ue. c1eácu ü rdo con lo previsto
en 11'\ regla tlPtcrior. optsn ))'11 flcognrso a este P'¿gimen Espe
cial de In Segurid8dSociaJ, como quienes C]ueden incluidos auto·
m¡1fic;¡n10nlc- en él por no ]('1]1,;, on 1 de >:nril de tfl69 la edad
o alguno dA los demás renl'isitos a que dicha regltl se refiere,
deberán tc/lt)r cubiert.o, en la fecha en que cesen en eltrabaio
pam nHlsar IH pensión de jubilación de -dicho Régimen, un
periodo !ní.nimo de cotización dt> mil ochocientos dias a este
Héifimr t1 !~±mcci<d o, con anter; -'r.idad y en ,::url.lqi1ier época. al
Seguro dE' Vcj'27: e Invalidez. El trabajador que no tuviera cu
b¡prto el indicade. período 'n la referida fecha de cese en el
trnhajo {:ausan1 derecho a la p,:nsión dE'iubilacíón de este Ré
gimen EspeciaL dcscontándo,<¡{ 'de le misma, en el momento de
hacerla efectiva, h cuo.in cmprc!sarial v obrera correspondiente
'1 ]os días que ie f,llten pFfrB. al.canzflr!os mil ochocientos exigi
dos; dichfl5 cuotas se determinarbn Hplícando a la base regulado
ra de ia pensi'.'H"' e: tipo de cútíznci6n del extinguido Seguro de
Vejez p InvqJjdf'J;: el impOl·t,~ del deSnlf'ntn m8nsLlal será equi
valcnta nI de 111 pensión dsl S"guro de Veíez e Invalidez que
<;0 Hpl;(::"h,l ;, lo" t,ahai:-ldnn,,~; 'efe tcnian d'Crecho a pensión de
iubiiación del Mutu8!ismO LBhoU:11.

'7 ~ Qt1~cne': esÜ¡VícnlD comprendidos en el campo de apJi
carió" d\' ('_<le l-1érin:f'D ES'lceta! en j de nhrii de 1969 y fueran
cotiZ:;\I;lPéo dE- alg"tll1H ie 1a<:, Mutualidades Lahomlcs del Carbón
e11 31 de marzo (11' dkhc afIo V tuvif'ran cumplidos los cincuenta
años de (;dnd efl. la primera d<;.' .lasfechas indicadas. podrán cau
sar la perlsiól' de jubilación a partir de los sesenta años de
edad. coh aplicación de las siguientes reglas:

al L3.s edvdes de cincuenta Y sesenta años, a que se refiere
el parraL pri mero de la presente norma, deberán estar cumpli
das, sin que sea de aplicación a tales efectos las bonificaciones
que Si? establecen en el artículo 21 de esta Orden. .

b) El porcentaje de la pensión que en este Réglme? les
corr('~ponde"'íR.de 'iCllerdo cen losáñes de cotización. expenmen·
tnniln d¡~rnimldón resultante de aplicarl", la siguiente escala
de codictent8S ¡·('ductores:
A ios Sf:",enla ·¡?Jos . ... oo ,· .. •• •• ..

A los sesentH v un años .. . .
A 1(1;:: sesenta ';¡ dos años ..
A ¡os 'iOSl.'ntH y lre~ años , ..
A los s€senta y cuatrc años .,. ..

c) Las h:mifkHciones establecidas en el articulo 21 de esta
Orden 5/'rán aplicables al exclusivo efecto de determinar el cae·
tích'ntc reductor que corresponda en cada caso, con arreglo a
la oscala contenida en la regla anterior. '

d) En ..Juanto al momento eU que podrá ejercitarse esta op
ción, 50 estará a le preceptuado en la norma 3." de la presente
disposicióp tnJnsít.0'¡a.

no. P[jra dótermiIlar el número de años de cotización del que
deponde la cuantía de la pensión de lubilación, se computarán



B. O. del K-Núm. 98 24 abril 1973 8141

tanto las cotiZaciones efectuadas por el trabajador en este Ré·
gimen E::;pecial a partir de 1 de abril de 1969, como las qUl2
correspondan al mismo en 'os anteriores H€gimenes de Segun..
de Vejez e .Invalidez y de Mutualismo Laboral, de acuerdo con
las siguientes reglas;

aJ La;:, cotiz.auones correspondientes a los aludiuos Regí
menes anteriores se determinarún adJdonundo a las e1tx.. tlvu
nu.=nte realizad8.::; durante el periodo cumprcrujido eütre e.l 1 de
enero de lBov y el 31 de marzo de Wi:í9, computando;:,;; Ulla ~l'ja

vez aquellas que se superpongan, el periodo de cotización que
se abone al trabaJador. segun la edad que tuviese cumplida en
1 de enero de lB67, conforme a la es(;aJa establecida a tu! eh.'Lto
en la normativa tn:wsHorla del Régimen General de la Seguri
dud Social.

b} El abono segun la edad del trabajadur 11 que SE' relien,
la regla precedl'/He sera :oustituido por el perwdo de dUHiclon
superior a la de aquel y anterior al 1 de enero (je 1960 que, en
su ('USO, acredite haber cotizado el beneLicIario a los expresado»
regltllúneS de Seguro de Vejez e Inval1C1ez y de Mutualbmo La
boral, con aportación de documentos que se consideren sullcien
tes, u lal efecto, pOI ¡a. Mutualidad Laboral que haya de reco
noceI ia p¡-ct;tación. CUUlldo en el periodo ucredilado por el be
ne!icüuw se superpcngan cotizaciones efectuadas a los dos ¡·e
glln8n8o: allt0~, expresudQs, tates cotizuciones se computaran unu
soja vez,

el Los periodus que correspondan computar con arreglo a
lo cstableCldL en la presente l1(,rma se totalizaran SU)lHlndo, de
una parte, los unú5 Lompletos y, de otra, las tracciones de ano
y 105 periodos exple6uuU:- en dias; el numero oe días que re
pl-e~cnte la segunda de estas sumas se reducirá a años, me
dianl,e su división por 36b y la asimilación a un año compJeto
de la nu(;vu tracClón que pudiera resultar.

9_~ El periodo de diez Mius de cotización, exigido en el ar
ticulo 1.50 de la Ley de la Seguridad Social para causar la pen
sion de lubilacion, se aplicara de modo paulaUno; para aBo se
pflrtira .en 1 de abril de 1969 de los cinco a¡)Qs de cotización,
equivalentes a los mil ochocientos días requeriüos en el antiguo
Seguro de Vejez e lnvaJ¡dcz y se determinara el periodo apli
cable en cada caso concreto afHl.diendo a los indicados cinco
aüús la mitad de los djas transcurridos entre elIde abril de
1968 y la fecha del hecho causante de la pensión; esta regla
se a,plicar'á hasta el momento en que el periodo de cotización
as! rC,:,ultante sea igual a diez años,

Octava 1. Contorme a lo establ2cLJo en la disposición tran
si[uria novena del Decreto 298/ly','3, las viud:::¡s por fallecimientos
ocurric1os en el penodo cOlllprendido entre el día 22 de junio
do 1972 Y eJ dla 1 de marzo de 1973, techas de entrada en vigor,
respectivamente, de ia Ley 2411972 y del citado DecretO, a quie"
nes, de acuer'do con IU JegÍ,"lw'Íón derogada, anterior lit dicho
Decreto, se ies hubiera reconocido un subsidio temporal de viu
dedad, pH:;aran a ser pensionistas de viudedad de [¡cuerdo con
las siguientes normas

1.~ La viuda tendn la condición de ponóiionhta a lodos Jos
cfccLos, a parlit del día 1 de marzo d() 10¡:i, dejandü de pcrci
bÍl' desde esa fecha la~, cüITc~;p{)ndicnfv, mcn&u¡djr.i~ld(:" del sub
siuio temporal de viudedad

2.0 La pensión (je viudedad tendril la cuantlit que ÍlulJicn1
servido para determinar la del subsidio temporal

3.~ La Mutualidad LaDoral del Carbón, 1'vfu\uu l)aLlena! o ei
Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y Enfe¡'mudac:l:s
Profesionales que haYéI sido mc.ponsahk_ en cada caso, del pago
dOl subsidio temporal que virl.icla pecClbiendo Ja viuda, d(J)('l'f1
cumunicarle el hecho de hdber pa;udo [j rener 1<1 condjci(~l¡ de
pCi1.c.,ioni::;ta"

1"~ Cuando la I1lUU'te del causante hay<~ sidú debida a acci·
derüe de traba¡ü, la Ivlutuaíld..d Laboral o r-v1U!lhl h'.t<OlHtj (idr',!
conocimienlo, asimismo, del hecho de habel' p(-\strdu la viuda d
l"ner la condición de p;~nsionista, al Servicio de Heasoguro rie
ACC:'U2n1cé> de Trabajo y al Fondo do Pe,¡lsiünc- a 10_~ efectos
p¡,ocouen tes,

En este supuesto, el capital coste de la, pensión de viudodad
se determinarú teniendo en cncnta su inicíación en 1 de marzo
do 197a.

2. Las hijas o hermanas de pen;:iol.istas dejll1)ilación o in
validez que, por falle:::ímiento de éstos ocurridos en el periodo
comprendido entre el dia 22 de jlU1io de 19'(2 y úl dia 1 de mar
zo de 1973, fechas de entrada en vigor, rC5pcctivamento, de la
Ley 21/1972 y de la presente Orden, a quienes, de acuerdo con
lo. Iegí::;l;;¡c1Ú1t antexior. a_ di~_hlJ _Qr_deIl, .se .le$.b.llbic~e re(:())10cicIQ
subsidio temporal en favor de familiares, pasarán a ser benefi
ciarias de la pensión establecida en el párrafo 5eglllldo del nu
mero 2 del artículo 4." de la referida Ley, de acuerdo con las

normas que a continuación se señalan y siempre que ias indi·
cadas beneliclanas reunan las condIciones eXIgidas en el Régi
men LenCíai !Jara tener aerecho a la expresada pensión.

1. a lendran la COllcHción de penSIonIstas, a todos los efec
tos, a partlJ del dla 1 de marzc de 1973, delando de percibir des
de esu techa lat, conespondlentes mensualidades del subsidio
tempural Cll_ lUVtJI de fHmll!ares.

2." La cuantla de la penslón será 1a que corresponda de con·
lonnidad con las normas aplicables en el Hegimen General.

3"~ Se aplicara 10 dispuesto en las normas :5." y 4." del nú·
mero antenor, a eJectos de las comul1~caciones a realizar y de
la detenmnaClon, en su CH~U" del capItal coste de la pensión
¡:.ol·respondíente,

3. En el supuesto cic QU8 el causante de prestaciones por
muerte y supmvivencia que halan de regirse por lo dispuesto
en la presente Orden illese beneficiario, al LÍempo de su taHe·
cJlniento, de una pensiül1 por invalidez permanente debida a ac·
ddunte de tI'aba¡ü o eniennedad profesional y regulada por la
legislación antenor, Ciue hubiera sido inCI"ementada o comple
ll1entada, en su día, de acuBrdo con 10 establecido en el artícu·
lo 13 de lo!> EstaLUlOS 08 la (;aja Je Jubilaciones y Subsidios de
ta Mineda Asturiana 0, en case de silicosis. en el articulo B.O
de jos Estatutvs de las demas Mutualidades Laborales del Car~

bón, las base~ reguladora::> de las l'efel'idas prestaciones de muer·
te y' supervivenclfl se determinarán conforme a 10 dispuesto en
la pre3enle Orden, sin tener en cuenta a tal efecto la expre
sada circunstancia de ser el causante perceplor de un incremen
to o comp10montc de su pensión de invalidez.

Novena.~Las llormas sobre incompatibilidad de pensiones,
seúaladas en el articulo 11 del Decrel0298J1973. de 8 de febre
ro, seHln de aplicación en el supuesto de que concurran en un
mismo bene1iciurio cualquiera do las pensiones de este Régimen
Especial con las ca usadas al amparo de la legislación anterior
al mismo.

Décima.-En el supuestu de que respccto a alguna prest.ación
económica, que se cause a parti· del 1 de mfl.I'ZO de 1973 y cuya
cuuntia se determine conforme a 10 previsto en la presente
OrJen, se dé la circunstancia de que el nÜOl absoluto de la
pn-stación resultase [nierior al que hubiera correspondido de
aplicar a la misma situación je hecho la normativa anterior.
ret"Üiva a los incrementos que Mj estarJleda¡¡ en los artículos 13
y 16 de los EstatuLOs de la Caja de Jubilaciones y SUbsidips de
la Mineda Asturiana y en el articulo -8 en lo correspondiente
a la pensión complementaria de la de silicosis, de los Estatutos
de las Mutualidudes Laborales de] Carbón, derogados por la dis
po¡-[ci6n :anal sc;:;unda elel D8Ch,to29b i 197:J, se aplican\n las 5i
gUleotBs normas:

1 '. A efectos de- det-enl1.i lIa, Le, fefedda diferencia se tomará
COlno valor absoluto correspundi('nte conformlJ a la normativa
anterior, el que hubiera resultado eJe habor tenido lugar el he
cho causante de la prestación de que se trate el día 28 de fe·
bnTO de lun y con apiicación, por consiguiente, del importe
d0 la base reguladora que en dicha fecha hubiese correspondido
con arreglo a la 8xprcbada normativa y habida cuenta, por tan
lO, de las bétSl'S de couzaciún efectuadas por la contingencia de
que se trate y de los ciernas datos relatívos al trabajador hasta
tat momento

2"~ La cuantüt do la nueva vrestación se (;onsideraráil1cre~

mentada transitorJallwnt.e con la -diferencia resultante, mante
niéndoso ei iJlcl"i.'llItmiO miEntl"as subsista la expresada direren·
t~ia, Cuulquier aumtmto que experimente Ja cuantía de la nueva
pnsladon absorbel'a la indicada diferencia, salvo que el aumen
l.üica debido a ld rt::valcrización o mOj-ora periódica de pensio
ne~ pn,vhU.]s 811 la Ley 2411972, de 21 de junio,

A efectos de tielerminar' la diferencia a que se refiere el pá
rraCo anterior, el increráento de la pensión de viudedad que se
pn:vem en el artículo 16 de los Estatutos de la Caja de Jubila·
cio·.joS y Sub:sidio& de JH Mineda Asturiana, en caso de muerte
POI accidente de trabajo o enfermedad profesional, en lugar de
las seis mensualidades de! "alario regulador soñaladas en el ar
tienlo 22 del Reglamento Gcne;"al del Mutualismo Laboral, se
cnt.cndeni compen::>ado por la indemnizaciónespocial de igual
ntnnero de mensualH1tHles establecida para el mismo supuesto
en este Régimen E.';pecíal No obstante, el beneficiario de la pen
SiÓ:1 de viudedad podra optar por que se compute el referido
incremento a los rcJcridos cfeeloo dejando de percibir, en cam
bio, Üt indeinnlw.ción especial de este Régimen Especial; en tal
sUj.uusLo, la Entidad ql,e hubi€ra venido obligada al pago de la
indemnjzacíon especia) a tanto alzado deberá compensar, me
diante d c(>rrcsp~;¡Hliente ingreso de su importe. a- la Caja de
JubHacioJles y S¡;,bsülios de la Mineria Asturiana; en caso de
qm' cojncída en c3ta úlüma la condición de Entidad obligada So

•
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la compensaCÍón, ésta se llevaráB. cabo, exclusivamente. a efec
tos de la correspondiente imputación financiera;

3.& La percepción· del iricrementoque se aplique a la cuan
tía de la nueva prestación, -de acuerdotfion lo establecido en la
norma precedente, será incompatible con el trabajo de su hene
ficiario, confonne a lo establecido en la normativa anterior.

4." A efectos d~ iacompetenciaparael reconocimiento del
derecho, devengo, revisión suspensión; extinción e incompatibi
lidad con otras pensiones; prestaCiones o beneficios derivados
de la condición de pensIonista, el. incremento de la nueva prcs
tación se considerará parte integrante de la misma.

5." El pago del incremento se efectuará por el Servicio Co
mún que realice el de Iaprestaci6n a qUé aquél corresponda

Al expresado fin, las Mutuilidades Labóralesde} Carbón,
conipensarán anualmepteal Servicio Comúr: queefectUe el pago
el importe de los incrementos saUsfecnos por el mismo

Undécima.-Los derechos y obligaCiones inherentes al extin
guido fondo para complementos de compensación estab1i:!cido en
el número 2 del articulo 4," del Decreto 38411969. por hechos
causantes anteriores al 1 de marZo de 1973, pflsaran a estar
atribuidos ya cargo del fondo decompensaci6n profesionrl! de
las Mutualidades Laborales del Carb6n.

es, las retribuciones correspondientes a veintiocho o treinta y
cinco días.

3. a El tmporteanual que se estime ha de corresponder a las
pagas extraordinarias de 18 de Jiliib y Navidad se ·dividirá por
tresdel1tos sesenta y cinco y se tomaran tantos importes del
cociente así determü1ado {Jomo número de días comprenda el
período de cotización de cada mes, conforme a la norma an-
terior .

Art. 2." DUHlnl.€ el período f'ompr,'ndid- ent,re elIde enero
de 1973 y el 31 de marzo de 1075, la base mensual de cotizaclón
dctermiüada conforme a lo establecid(} en el articulo anterior se
entenderá dIvidida en las dos parles previstas en la norma
primera de la disposición t.ran:-oitori", primera de la Ley 24/1972.

ArL :3. C La primera de las p?rtes aqufl se refiere el artícu
lo anterior será la que corresponda a la categoría profesional del
trabajador en la tarifa aprobw1a por el altículo 7.'~ del Decre
to .527/1973, de 29 de marzo, -lue, incrementada en la dozava
parte a que se refiere el articu!olO del mismo, tendrá las si
guientes cuantías:

Pesctns mes

Duodécima.-.LosCentros de acción formativa y de recupera·
ción qUe con carácter espeCial tengan establecidos las ·Mu(uaH
dades Laborales gesto!'B:s de este Régimen Espedal subsi~:!inln

hasta tanto se disponga lo contrario por ,')1 Mínisteriode Tra~

bajo.

Lo digo a VV. 11, para su conocimiento y efectos

Dios guarde a VV < 11.
Madrid. 3de abril de .1973,

DE LA FUENTE

1
2.

"4.
5
6
7

lngenierüs y Liconciados
Peritos y Ayudantes titulados
Jefes administrativos y de taller
Ayudantes no titylados
Of'cia!c3 Administrativos
Subalternos _
Auxifiarés Administrativos

11.250
9.300
8.130
7 110
6.630
6.045
6.045

Pesctns día

Ilmos_ Sres. Suhsecretario y Director. ge'neral de la Seguridad
Social,

ORDEN de 5 de abril de 1973, por la que. se dictan
normas de aplica.cU,li, .:Y .desarroll?deJDe~reto 527/
1973, de 29 de . mar zO,en materia de cotización al
Régimen General de la Seguridad$oCial.

8 OJld<ilcs cl0 primeru y segunda
9 Oficiales de terc(!Ya 'f espec1fi.]istas

10 Peones
11 Aprendices de terCero y cuarto año y Pinches

de dieciséis y diecisieteaño$
12 Aprendices de primero y'segUndo aiío y Pin

ches de catol'ceyquiflce all.os .

216
211
202

124

78

Ilustrísil'nQs señores:

El artículo 14 del Decreto 527/1973; de 29demorzo. porol que
se fijan el salario minimo interprofesionti1y las !iases de Coti
zación para la Seguridad Social. faculta aLMl'nisteri()de'Tt'abaio
para dictar las disposJCionesque fueran necesariuspara su ejecu
ción. Por su parte, el artículo 10 del mismo: Decreto dispone
q:ue las bases tarifadas de' cotización estableGidai3en ••. su artíeu·
lo 7:' se incrementarán en una dozava pane, R los efectos qUH
en tal precepto se señalan, ¡ncremento qUE'selleva 8, cabo: en la
presente Orden, regularízando}a~cantiqades'correspondientesa
las bases mensuales resultantes, a:fiude quecontimíell siendo
divisibles por treinta. y las relativas a las basesdíarias para eli·
minar las fracciones de peseta.

En su virt.ud, esté Ministerio a; propuesta de la Dirección Ge'
neral de la Seguridad Social, ha tepido ,a bien disponer:

Artículo 1." 1.. La base de ~otizaciónpara todaslascontin~

gencias y situaciones protegidas por el Régimen General de la
Seguridad Social,· incluidas las de' acddentes de trabajo y enfer
medadesprofesionales, estará constituida ,por laremuneracién
total, cualquiera queseásu forma y denominacióq, que tenga
derecho a percibir el trabaiador,o la-queefectivamenté.,perciba,
de ser ésta superior, por razón, del trabaio Que realice por
cuenta ajena, sin otras excepciones que las correspondientes a
los conceptos no cumputablesdeterminado!'; por el número 1 del
articulo 2." de la Ley 24/1972, d~ 21 de iunio.

2. Para determinar la base de cotización correspondiente El
cada mAS, ¡:or las contingencias YSituaci-ones' qúe se' iudlcan en
el número anterior, exceptiónhecha de acCidentes de trabaio y
enfermedadps profesionales. se aplicarán, la~ siguielites normas'·

1,~ Se computarán las retribuCiones devengadas en el mesa
que sn refi.era la cotización.

2:" En cnso de retribuciones de pago semanaL. se comPl)taran
tantas semanas como sábados tenga el mes dé que se trate, esto

Art. 4." 1. La base: complei"'1entaria individual. que consti
luye lu 'segunda parte de la baserle cotización a que se refiere el
artícul0-2Y será igual a la qiferencia existente entre:

al La r:nantía de la base me-nsln! de cotiz,aci6-n que resulte
d,~ ;;H'll(lrdo con Jo establecidc en el nijmero~' de'artículo 1.", con
aplicación:ala mismadel tope máximo de veintiséis mil pese
tas prGvisto 'en los artÍC'ulosfi.Y yl0 del ref?ridc Decreto; y

bl '. El in'ipOrte do la hase tarifada que corresponda conforme a
la T.A.nfa contenida én el élrtículo anterior.

?: Ik aC1Jpronc:ünln müablecido pn el artículo .12 del Decre·~

1,0 527 i 197:!, durante elpe'ríodo comprend!do ent.rcel ] de abril
de 1973 y el 31 de marzo de 19'74, la base complement.aria indi
yidualno podráexceder,clcl 150 por 100 del importe de la base
tarifada fl que ",e refiere el· artirulo- 7.') deleitado Decreto.

ArL 5.<> La eSCAla de norm'¡lízáC;(;J1 de bases de cotizacjón
aprobada por Orden de este Ministerio de :30 de junio de 1972 se
e!líenderáprolongada en .los tém1inos que sea preciso para
accmodarla al nuevo tope mitximo de las bases de cotización a
quose refhmS' ~l apartado2} del número 1 del artículo anterior.

Art:·-g::>··· La ·hase··de cbtiZ-lt"ctÓ'o·f1á:rtl"ia"S' ctmtíngéñela-s- de acci
dente de tJ'aQEljo y enferniedad profesional seguirá determinán
dose conforme a las norm'ás vigentes en 31 de marzo de 1973, y
conapllcacíóndel tope maximride 24.000 pesetas mensuales esta
blf'cidc en el artículo 8." del D~creto 527/1973. De acuerdo con
las indicadas normas anteriores, en los meses en que se cotice
por las "j)og'as extraordinarias de 18 de Julio y de Navidad, dicho
tripe qurdaiá ampliado hastuel doble de la indicada cantidad.
Para tal ampliación secomputan'texc1usivamente el importe de
la.paga extraordinaria de que se trate,

D1SPOSlClON FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para
resoivcr las cuestiones que puedan plnntearseen la aplicación


